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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA, POR

LA OUE SE ESTABLECE EL CIERRE PROVISIONAL Y PRECAUTORIO EN EL

PRlfrlER SEMESTRE DE LA PESQUERíA DE ANCHOA (Engraut¡s encrasicorus)

EN AGUAS DE LA ZONA CIEM VIII (STOCK ANE/08)

La resoluc¡ón de 28 de febrero de 20'17 de la Secretaria General de Pesca,

establece las d¡spos¡ciones de ordenación de la pesquería de la anchoa lEngraulis
enc¡€sico/us) que se pesca en aguas de la zona CIEM Vlll.

En base a los datos actuales de consumo de los que dispone la Secretaria

General de Pesca, y a lo establec¡do en la mencionada resolución, procede el cierre
provisional y precautorio en el pr¡mer semestre de la pesquería de la anchoa en

aguas de la zona CIEM Vlll, a part¡r ds las 09:00 horas del 27 de ¡un¡o de 2017.

A part¡r de esa fecha, y hasta las 00i00 del 'l de julio de 2017 los buques con

pabellón español no podrán llevar a cabo la pesca n¡ el mantenimiento a bordo de la

anchoa capturada en las zona CIEM Vlll, pud¡endo sólo desembarcarse las cantidades

capturadas y declaradas antes de la fecha de ciene indicada anteriormente.

Las infracc¡ones a las anteriores disDos¡ciones se sanc¡onarán conforme a la
ley 3/2001, de 26 de marzo.

liadrid, a 26 de junio de 2017

EL DIRE DE ORDENACION PESQUERA

lez Serrano


